
REFUBLICA DEL ECUADOR: . . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A . pes 
os RESOLUCION N9 97-2-1-1- . ca. 

2. 3000901 / 
OTTON NORAN RAMIREZ ( 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA .DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 18 de diciembre de 1996, se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Octavo del cantón Guayaquila: la escritura pública de aumento del 
capital autorizado, aumento del capital suscrito y reforma del estatuto 

de la Compañía "ESTACION DE SERVICIOS EL TERMINAL S.A. ESTER"3 

QUE los señores Lic. Micolás lssa Obando y Áb. Xavier Triviño 

Sala, en sus calidades de Fresidente y Gerente General de la compañía, 

con el patrocinio del abogado Eduardo Jiménez Parra, ha presentado 
cobras de dicha escrituras la misma que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y Valores, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-48? del 

18 de noviembre de 19923 y, ÁDM-96-044 de febrero 28 de 1976; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento del capital autorizado 
de la compañia "ESTACIÓN DE SERVICIOS EL TERMINAL S.A. ESTER”, a 

SEISCIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES: bl el aumento del capital suscrito 

en TR 1ENTOS MILLONES DE SU ivVidido en TREINTA MIL acciones de 

DIEZ MIL SUCRES cada unas y. Cc) lá reforma del estatuto constante en la 
retrerida escritura. 

   

ARTICULO SEGUNDO, - — DISPONER que el Notario Décimo Octavo del 

cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente 

razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISFONER que el Registrador de la Propiedad 
del cantón Guayaquil, inscriba la transferencia de dominio del inmueble 

que realiza la compañía ÁRENAS E INDUSTRIAS CIA. LTDA... en favor de 
“ESTACION DE SERVICIOS £€L TERMINAL S.A. ESTER", constante en la 

escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 

razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que el Registrador Jiercantil del 

cantón Guayaquils a) inscriba la referida escritura pública junto con 

la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 

las restantes con la razón de la inscripción que se ordenaj yy b) 
cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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ABTICULO QUINTO.- — DISFONER que el Notario Décimo Uctavo del 

cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública 

del 28 de julio de 199%, por la cual se constituyó la compañía en 

referencia, que ha procedido a aumentar el capital autorizado, a 

aumentar el suscrito y a reformar su estatuto, mediante la escritura 

pública que se ¿prueba parla presente Resolución y siente razón de 

esta anotación) 00 VÍA 3.0% AsidAD aba 
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ARTICULO SEXTO.=:. DISRONEREque un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los periédicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar 

de la publicación deberá entrebarse a este Despacho. 
a 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
-p + Y " 

COMUNTQUESE. - DADA La firmada en la Superintendencia 0€e 
Compañías, en q LN rn ' 

¿ete age. 
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MAA A 17 E Fór Morán Ramínez AO TIMERDENTE JURIDICO E LA 
Mica Eieit 1IBPYCINA DE GUAYAQUIL 
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Queda inscrito el Aporte Ordenado en esta Resolución. Tomo? 

5. Fojas 2.447 a 2.490 Número 97 del Registro de Propjedad 

y anotado bajo el número 613.de1l Repertorio.-Guayaquil,Tre- 

Ce + Enero de Mil Novecientos Nc ta y Siete.-El Registra- 

dor de la Propiedad. 

    

Ab. Fernando qamasol igail 

egistrador Interinó de lo/Prepiedad 

del Centén Guayaquil



Certifico » Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de 

     
    
      

    

   

     

fojas 2.195 a. 2,196, número 2 tro Mercantil, Libro de In_ 

dustriales y anotada bajo el nimero 4,104 del Repertorio,e Guayaquil, 

catorce de Febrero de mil íientos venta y siete.» El Registrador 

Mercantil Suplente.- 

  

PONCE AMVARADO 
r Mercantil Supiante 

Cantón Guayana! 

Certifico : Que con fec 

     

Guayaquil, catorce de Febrero - de pil noyeciento 
$ 

El Registrador Mercantil Suplente. |” 
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